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Hechos

En el re.curso gubernativo interpuesto por don Modesto Sala Sebas
lijo l.'1l nombre de «Saprore. Sociedad Anónima», contra la negativa del
Registrador mercantil-de Barcelona a inscribir una escritura de modifi·
ca¡,:ión y rcfundici0n de Estatutos sociales.

1
El dia 11 de febrero de 1991. ante el Notario de Barcelona don

Joaquin Borruel Olín. la compañía denominada «Saprore, Sociedad
Anónima», otorgó escritura de elevación a publico de los acuerdos
adoptados en la Junta general extraordinaria y universal de accionistas
de la clIada Sociedad, celebrada el día 8 de febrero de 1991. El al...'Uerdo
cuarto de los adoptados en dicha Junta se refiere a la modificación del
¡¡rtículo 10 de los Estatutos.sociales. que regula las facultades del órgano
de administración y representación de la Sociedad, integrado por dos
-\dministradores solidarios. y en uno de sus párrafos se establece: «No
obstante. la facultades de prestación de avales. fianzas o garantías que
afecten al patrimonio de la Sociedad. o comprar o vender inmuebles.
podrrln realizarlas con la firma de los dos Administradores conjunta
mente».

Il

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Barce·
lona, fue calificilda con la siguiente nota: «Registro Mercantil de
Barcclona,-Inscnto el precedente documento en cuanto a la ratificación
de los acuerdos adoptados por la Junta celebrada el día 26 de octubre
de 1989, en unión de una copia expedida el día 22 de octubre de 1990
de la escritura otorgada el día 26 de octubre de 1989, ante el Notario de
Barcelona. Don Joaquín Borruel Otín. numero 3.853 de Protocolo al
folio 64. tomo 10.769, libro 9.728, hoja numero 1'24.395, Sección 2.a
Inscripción 2.a.-Denegada la inscripción de la nueva redacción dei
artículo 10 de los Éstatutos sociales por apreciarse los siguientes
defectos: 1.0 Por estar vigente el asicnto de presentación 566 del fibro
Diario 510 correspondiente a otro título incompatible con éste cuvos
plazos d~ vigencia quedaron en suspenso por la interposición de re<:u·rso
gubernativo (artículo 66-3'en relación con el artículo 10 del Registro
MC'rcantil).-2.0 De conformidad con el articulo 9 de la Ley de Socieda
des Anóni~as y artfJ:ulo 124 del Reglamento del Registro Mercantil, no
cabe comblOar los sistemas de administración solidaria y maneornu
nada,-Barcelona. a 8 de abril de 1991.-El Registrador (firma ilegible).»

1II

Don Modesto Sala Sebastiá interpuso recurso de reforma contra la
antcri~r calificación y aleg~: 1.0 En cuanto al primer punto de la nota
dc cahficaclón: Que se conSidera que el hecho de estar vigente el asiento
de rcprc:sentación et:! el Diario no implica que se tengan que denegar
mscnpclones posterIOres. El .título presentado no es contradictorio ni
conexo y, ~n ~! caso de su inscripción, e~ ~siento denegado no entraría
cn contradlcClon con el que ahora se sol1clta. ya que un acto 'posterior
de la Junta de accionistas dejaria sin efecto ni validez el acuerdo inicial.
Quc el hecho de presentar un recurso gubernativo no puede cercenar el
derecho de lo~ acci.onistas a tomar los acuerdos Que crean convenientes
y que s~an IOSCfltOS. Que, no obstante. debido a que el recurso
gubernatiVo está ya resuelto de forma desestimatoria. caducado el
asiento de presentación, procede por este motivo la inscripción. 2.° En
lo referente al segundo punto de la nota de calificación. Que dos
Administradores puedan usar determinadas facultades de forma solida
ria y conjunta. se~ún se determine en el pacto social, pues no está
prohibtda la combmación de ambos sistemas ni por la Ley de Socieda
des Anónimas ni por el Reglamento del Registro Mercantil, y éste
último permite la distribución de' facultades entre los Administradores
solidarios, c.oIJ. excepción del poder de representación que corresponde
a cada Administrador, y dentro de esa distribución está la posibilidad de
quc para actos concretos se requiera la concurrencia de los dos
Administradores solidarios de forma mancomunada. Que la Ley de
Soci.c,dades Anónimas. al regular la competencia del órgano de adminis
traclOn y sus facultades. está refiriendo a las facultades mínimas e
ilimitables de los Administradores para los actos que estén comprendiM

dos dentro del giro y tráfico de la fo~ma que estime más conveniente.
y. en este caso, la Junta ha querido que sean usados de forma
mancomunada. lo que no supone una combinación de sistemas. ya que
lfls facultades .propias del órgano de administración se siguen usando de
torma solidana. Que la Ley de Sociedades Anónimas solamente indica
que el. órgano de administración. si se compone de más de dos personas,
d.cbcra formarse Consejo de Administración (artículos9.0 y 135 de la
Citada I,.ey). Que, por .otro lado, el artículo 128 _de la misma Ley no

tipifica la figura de los AdmlOistradores solidarlas y conjuntos, pero
tampoco prohibe su combinación; al contrario, permite que los Estatu·
tos regulen sus facultades '! competencias. Que el articulo 12-l del
Reglamento del Registro Mercantil debe ser interpretado en correlaCIón
con la Ley que desarrolla. pero en ningún caso debe ir más allá de la Uy',
cercenando derechos o imponiendo obligaciones no establecidas por
ella. El Reglamento lo que pretende ~s que quede definido el órgano de
administracion sin que prohiba la distribUCión de facultades y la forma
de ejercerlas, especialmente las .ampliadas) que no son las propias por
imperatlvo kgal de los Administradores.

IV
El Registrador mercantil resolvió mantener la caliticación en cuanto

al segundo de los detectas consignados en la nota. puesto que el primer
defecto de los señalados ha desaparecido, al haber sido r('suelto el
recurso gubernativo a ·que se hacía referencia, e informó: Que hay qul.':
hacer referencia a los preceptos que en la nueva rcgulacion de las
Socicdades mercantiles permiten una disolución de las facultades de
administración: como los artículos 9.0

, h). Y 128 de la Ley de S(Kiedades.
Anónimas y L!4 del Reglamento del Registro Mercantil, de lo!) que
resulta con c1andad que no es este el sentido de la cláusula estatutaria
calificada. Que, según el artículo 124.2. b). del Reglamento. en caso de
Administradores indi\liduales. la representación de la Sociedad l.:orrcs·
ponde a cada uno de ellos y la distribución de facultades tiene un
carácter meramente interno. Que la finalidad de la cláusula debatida
parece justamente la contraria, no tratá.ndose de la separación de las
facultades de administración r representación, sino del diseño de un
sistema de representación disunto a cualquiera de los regulados por la
Ley. Que tampoco parece relevante la distinción entre facultades de los
Administradores que derivan del objeto social y aquellos otros que
resultan de una expresa atribución estatutaria, De una interpretación
lógica de los artículos 9.°, h). de la Ley y 124 del Reglamento se ha de
deducir que el sistema de administración de las Sociedades Anónimas
cs. en cada momento. unico y no sufre alteración en función de las
facultades ejercitadas. Que la nueva regulación ha realizado una
tipificación excluyente de los sistemas de administración y representa
ciólÍ. en virtud de los siguientes moti \lOS: 1) En el régimen de la Ley de
1951 no se resolvía la cuestión. Pero se podía encontrar un cierto
fundamento en el artículo 102, h). del Reglamento de 1956 de que era
pOSible en nuestro derecho combinar los sitemas de administración
previstos en la Ley. La doctrina anterior a la Ley 19/1989, de 15 de julio.
se mostró contraria a tal posibilidad, teniendo en cuenta el anículo 73
de la Ley de 1951. 2) Que después de la refonna. el texto r::fundído de
22 de diciembr;:: de 1989 'j el Reglamento del Registro Merc::mtil de 29
de diCIembre de 1989,c1 tenor literal de las nuevas normas reguladoras
y, en especial, el articulo 124 del Reglamento. lleva a considerar que la
autonomía privada se limita en este punto a la posibilidad de escoger
una de las formas de administración contempladas en la Ley, y esla es
la linea que aparentemente se desprende de las Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 27 y 28 de fehrero
de 1991; y 3) Que, desde el punto de vista práctico. se puede- llegar a
soluciones similares a. las buscadas en el documento cuva I,,;<liificaciún
moti va el presente recurso por vía de apoderamiento. .

V

El recu~renle se alzó contra la anterior resolución, manteniéndose en
sus alegaCIOnes. y añadió: Que de la nueva redacción del artículo
eslatu~rio ~<? pucd.e de,ducirse que se hayan combinado dos sistt'mas de
admlOlstraclOn solidarla r conjunta. Que hay que distinguir entre las
facultades de administracIón y ampliación de dichas facultad-:s que se
p~cdcn conceder a ,los. ;'-dmil1istradores, las cuales exceden del ((giro y
trafico». Esta ampilaclOn se halla avalada por la Resolución de 13 de
enero de 1986 y Sentencia de 16 de diciembre· de 1985. Habría
combinación de sistemas cuando" distinguiéramos dentro de todas las
facultades dc administración implícitaS' para llevar a cabo ei objeto
social, y se seleccionaran unas de uso solidario y otros de uso conlunto.
Que, po~ ~tro lado, la Ley no prohibe dicha combinación dentro de
cIertos limItes. La Ley de Sociedades Anónimas sólo t!'pifiea expresa
mente I~ ~gura del Con~ejo.de Admi!1istraci~n. per()..ni tlpítica la fi~ur~
de A~~mlstraJores sohdanos y conjuntos 01 prohíbe su combinaCión.
permlt!endo expresamente que se regulen sus facultades y competencia?
a tr.aves de los .Estatutos. que el artículo 124 del Reglamento del
RegIstro Mercantil debe ser IOterpretado en correlación con la Lev que
desarr\llla Y, lo que pretende es definir y denominar el órgan·o de
admmlstr~clón y que quede bien claro en quién reside la representación
de la SOCIedad, sin que prohíba ciertas limitaciones, ampliaciones ()
fórmulas que obliguen a a~tuar conjuntamenle para algunas facultad e,,>,
sobre todo. que no estén Implícitas en el normal giro o tr:ilico de lJ.
empresa.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 9,'\ h). 128 y 129 del texto refundido de la Lev
de Socicdades Anónim~s.. aprobado por Real Decreto leglslatlvó
1564/1984, de 22 de diCiembre; 124 del Reglamento del Registro

RESOLL'C/ON de 12 d" junio de 1992. de la Dirección
General JI! {os Registros ~' del ¡Votariado. en el recurso
gubemalll'o interpuesto por don .t4odesfo Sala Sebasriá, en
lIombre dí' 'Saprore, SoáC!dad Anónima'>. contra la ncga·
f/l'1l del Registrador mel'cGm¡{ de Barcelona a inscribir una
esailUro dI! modificación V r('!¿mdición de !:.statutos socia-
les. .. .
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MncantiL aprobado por Real Decreto 1598/1989, de ~y de dicIembre,
" ,<' d.:- la Din.'etiva 68/1 SI/CEE de 9 de marzo de 1968.

1. La curstión objeto del presentt' recurso versa sobre la posibilidad
de ;lCCl'SO al Registro de determinada cláusula esul1utaria que. respecto
dl'l urgano de administración y representación de uns SO(:iedad Anó
roma ,integrado por dos Administradores solidarios. exige para el
CJC1\'lnO de determinadas facultades -«prestación dc <lvales, fianzas o
j"¡¡t:ll1tias que afecten al patrimonio de la Sociedad. o comprar o vender
illll1l1l'bks>.- la firma de los dos Administradores conjuntamente.

~" SI se tiene en cuanta que en las hipótesis de pluralidad de
\d1l11111stradorcs solidarios el poder de representación corresponde. pOr

;nini'-'!erio de la Ley. a cada uno de aquéllos individualmente. quedando
(');clulda de la autonomía de la voluntad la alteración de este esquema
!epI, s;lho en la esfera meramente ill1erna en la que :-ion posibles -y así
~c [lIT\ l' expresumcnte- disposiciones estatutarias modalizadoras o
('\ll'J'l'lonadoras de ese ejercicio indl\!idual del poder de repre:-ientaclón
:\,,1 articulo 124.2. b). Reglamento del Re§istro Mercantil. en relaCión
"0'1,1;1. ddcgación contemda en el artículo 9.• hl. de la Lt'y de Socieda,dcs
-\IH'I\lmas]. dcberá rechazarse el acceso registral de la cláusula debatIda,
en \;1:110 en ella no se precise debidamente el alcance meramente interno
de l'S13 necesidad de actuación conjunta para ciertos actos. y ello ape.sar
(k Cill',' tal concreción de efectos se impondrá en definitiva, en funCión
,le );, indudable subordinaCión de las previSIOnes estatutarias a las
normas legales imperativas, y de la necesaria interpretación de dichas
cl;1l1sulas en cl sentido más favorable para su eficacia (vId artículo 1.284
UL'! Código Civil), La trascendencia de la norma estatutaria en cuanto
n'tl¡:'~':l de la estructura y funcionamientO de la Sociedad (cuya eficacia
a!can¡ará a terceros que no intervinieron en su redacción" y la exigenCia
de rrn:isión y claridad en los pronunciamientos registra les. ex.igen la
c]¡l1\lnaeión de toda ambigüedad o incertidumbre en aquella regulación
c~t:ltutaria como requisito previo a su inscripción: labor esta que de
mod() inequívoco c.:orresponde realizar a los propios constituyentes.

Por todo ello. esta Dirección General ha acordado desestimar el
1\'{"iF~0 interpuesto. confirmando el acuerdo y la nota del Rcgistrndor.

r-,Iadrid, 12 de junío de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pt'dnln

Sr. RC'gistrador mercantil de Barcelona.

RESOLUC10N de 13 de' junio di' 1992, de' la Dire'cción
(il'lIl'ral de los Regisrros .1' del ""orariado, en el recurso
gllbemaril'o interpuesro por el ¡"'orario de Bi/hao don Jose
\lana Arriola Arana l:O/l{ra la negarira del R(~~isr,.ad()r de
la P'-opiedad de Sal1/OIla a prauicar /1110. I'f'c/(rtcacíón
registral en ~'irtud de apelación de esTe últmwflfllClOnarlO.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Bilbao don
Jos.(; Maria Arriola Arana c.ontra la ne~ativa. del ~egistrado.r de la
ProplL'dad de Santona a practICar una rectificaCIOn reglstral en virtud de
apl'l'lI·ión de c.ste ültimo funcionario.

Hechos

I

Dona Iciar Alzola de la Sota es titular de las fincas 3.259 a 3.262 del
A\1l111amiento de Ribamontaili al Mar- y de la 3.694 Y 3.695 del de
S:írn'na de Cícero, correspondicntes al Registro de la Propiedad de
Salllofla. En la inscripción primera. tras describir las fincas como
maris.mas. se expresa: «Siendo la zona maritimo-terrestre de dominio
nal'lllllal y uso público por ministerio de la ley. se concedió autorización
para que pueda cerrar. sanear y aprovechar con destino al cultivo... bajo
I;\s ('Indiciones siguientes: Segunda: Las obras serán replanteadas por la
Jcf'ltura de Obras Püblicas de la provincia y de dicha operación se
-!c\ amará acta que será sometida a la aprobación correspondiente;
Cll:lr1;<: tcrminadas las obras. el concesionario lo pondrá en conoci·
1nH:-n!o de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, a fm de que por
la misma se proceda al oponuno reconocimiento. Del resultado de esta
0Jwr.1Clón se levantará acta. Que será sometida a la aprobación compe
tcnte: novena: Esta concesión se entenderá otorgada a perpetUIdad,
dc¡¡¡njo ~ $alvo el derecho de pro¡:5iedad y sin perjuicio de tercero;
dc·clInocuar1J: La falta de cumplimiento por el concesionario de
cualquicrá de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la
concesión.»>

11
Las concesiones a perpetuidad por desecación de las marismas

fueron aprobadas en cuanto a las fincas 3.259 a 3.262. inclusi~e :-Real
Dc('Tcto de 28 de octubre de 1925- por acta de reconOClmtento,
repl¡¡nleO y recepción definitiva por la Dirección General de Obras
Pllblir3s ron fecha 10 de julio de 1930. y en cuanto a las fincas 3.694
y 3.(195 -Real Decreto de 13 de febrero d~ 1916- por a~ta~ de 11 de

111<1\0 de 1934 \ Je Je dlClcmbrc de 1Y3J: llablendose hecho constal
en ('1 Registro úllo re"rl(~('lO de I,t última -la 3.695- 1<1 canc('!aClon de la...
wndiciollCS ('slahlccldas.

111
En acta nalanal. autorizada por ell'otario de Bilbao don José Maria

Arriola Arana. dv 26 d{' diciembre de 1988. la titular de las fincas
scñaJadas 3nl('<; solicita lú redifkación unilateral de los asientos registra
les. ya que. en base a la Ley' de Puerto!> de 7 de mnyo de ¡SRO y su
Rcglamento de !9 de enero de 19~8 y doctrina del Consejo de Estado
que 'je cita. jurisprudencia dc1 Tribunal Supremo Y' de este Centro
directivo. el vínculo jurídico que liga a la compareciente respecto de las
fincas sciJaladas es el de pleno domiOlo, soliCItando que así sc consigne
en el Registro y se canrden las cargas -artículo 355 del Reglamento
Hipotecario- que aparentemente figuran como tales. dado que «no !'on
más que cargas morak's a regularse y ex.lgirse de acuerdo con los
intereses público~ Imperantes en cada momenlo -Sentencia del Tribunal
Supremo dc J O de no\ im1hn: de 1976.

IV

Presentada la anterior acta en el Registro de la Propiedad de Santona
fue calificada con nola de! tenor literal siguiente: «Respecto de- las flOcas
comprendidas en los numeros I a S del punto 1.° de la estipulaCIón, s.e
deOlega la práctIca de la operacIón solicitada pOr cuanto de la inscrip,
ción l.a de dichas fincas. v ('n!re las condiciones de la concesión. la {)"
dice: "Esta condlrión se entenderá otorgada a perpetuidad dejando a
salvo el derecho dt, propiedad y sin perjuicio de t('rcero". Dado que de
los términos de dicha Inscripcion resulta que el propietario es b
Administracion concedent('. rercrido asiento produce todos sus efectos
hasta que no sc declare su inexactitud no siendo. procedente la solicilud
de uno de ios titulares. el concesionario. ya qu(' St: vulneraría la
propiedad del otro titular. el concedente. al practicarse una cancelación
parn la ('U al sería necesario observar lo dispuesto en el artículo 82 de l:J
Ley Hipotccaria, Respecto de la finca número 6 del Citado exponcndo
J. no se practica operación alguna. ya que las condiciones derivada~ de
la concesión se cancelaron por nota al margen de la inscripción 4. 0l

• al
folio 127. libro 41 dcllérmmo municipal de Bárcena de Cicero. tonw
70n dcl archi\'o.-Santoña. lb de febrero de 1989.-EI Registra
do,r.-Emilio Durán de la Colina.»

V
El Notario autorizante dl~ldocumentointerpuso recurso gubernati\'()

y alego: Que en bs inscripciunes de las fincas no se reneja con la debIda
clandad la distinción entre la «fase previa u provIsIonal y la fase
definitiva) de ph::na propiedad, por lo que sólo una persona experta
Jurídicamente puede dl:ducir la naturaleza del derecho inscrito: que el
origcn de la adqUISición de 1<1 proplcdad de las cinco fincas radica en las
di V'crsas COnCeSlOl1eS a pl:rpetuidad para dest'cación o saneamiento de
marismas otorgadas con <lrreglo <1 la legislación entonces en vigor: que
la' naturalez<I de-estas concesiones tanto en la doctrina como en los
JictánlC'nes del Consejo de Estado. Tribunal Económico. Administra
ción Centra!, Resoluciones de la Dirección General de los ReJ1:istros y del
\lotariado y jurisprudenCIa del Tribunal Supremo, con rara unanimidad
se han acogido n la tesis de la «degradación)) o «desafeetación aulomá
lic¡l» o «conversiÓlm en donde la concesión queda consumada desde el
punto dc vista de la prestación exigida al particular, y por eSlal
íntimamente ligada a ella. se produce automáticamente la realización de
Ja contraprestación administrativa. o sea. de cesión de la propiedad de
los terrenos: que, en reladón a la finca 3.695. asl lo entendió en su día
1.'\ Registrador al cancelar las condiciones de la concesión hacicndtl
constar el pleno dominio de la finca inscrita a favor del concesionano.
'/ esta concepción jurídIca es la que mejor responde además a su
importancia económica. ya qUt' en terrenosprocedentes de la desecación
de las marismas se asienta en parte mucha de la industria creada desde
cl siglo XIX (astilleros. siderurgia. industria conservera. etc.): que lil
expresión contenida en las condiciones: «Esta concesión se entender;i
otorgada a perpetuidad, deJanuo a salvo el derecho de propieaad ~' sin
perjuicio de tcrcerm) ha sido acbrada por la Sentencia, del Tribunal
Supr('mo de 10 de noviembre dc 1976 referida a una mansma desecadn
del mismo Registro de Santona y en la Que la concesión está redactada
en idénticos términos a los que son objeto de este recurso. señalando
nuestro más A.lto Tribunal que tal expresión no es óbice a que 10,\
lerrenos perdieran su calidad de pllblicos y se hicieran privados, puest0
quc la misma ha dc entenderse -para que tenga sentido- a otros posible~

derechos de propicdad dt' otros. particulares: y Que en este recurso no se
trata de cancelar un derecho registrado. sino de dar cumplimiento a lo
dispuc.'sto en el articulo 9.°. 2.':>. de la Ley Hipotecaria de que consta el1

forma expli('ita la naturaleza del dL'recho real inscrito.

VI

El Registrador de la Propiedad. en defensa de la nola, alegó: Que lü
l'srritura calificada no es documento suficiente para acceder a lo
pretendido v que el hecho de que la flOra se describa en el Registro como
rústica nadá supone acerca de la naturaleza del derecho que el asiento
publica: que las condirione~ impuestas al concesionario al otorgarse la


